
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-156, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 24 de agosto de 2022, notificado por estado el día 25 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SANDRA LILIANA 

RODRIGUEZ CASTELLANOS, portadora de la T.P. No. 248.777 del C.S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada 

de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

del señor EDWIN ENRIQUE RUBIO MONDOL en contra de la sociedad EXPRESS 

DEL FUTURO S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 



QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-271, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 11 de agosto de 2022, notificado por estado el día 12 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 

la señora KATIA PINZÓN ARANGUREN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para 

que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 

y traslado. 

 



 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los 

Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 

con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 

hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 

del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-251, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual; se allego 
comunicado de apertura de liquidación (archivo 005) de la sociedad demandada. 
Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 25 de agosto de 2022, notificado por estado el día 26 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
De otra parte, el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante para lo de su cargo, el comunicado de apertura de liquidación de la 
sociedad demandada, visible en el archivo 005 del expediente.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. BRIGITTE BIBIANA 

CHAPARRO GOMEZ, portadora de la T.P. No. 379.323 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

del señor GABRIEL ANGEL GUTIERREZ GARZÓN en contra de la sociedad ICM 

INGENIEROS S.A.S. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

la presente providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado. 



 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 
SEXTO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
para lo de su cargo, el comunicado de apertura de liquidación de la sociedad 
demandada, visible en el archivo 005 del expediente, de conformidad con lo antes 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-093, 
se allegaron documentales por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 024), en cumplimiento del 
auto que antecede (archivo 023). Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo las documentales allegadas por 
parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., visibles en el archivo 024 del expediente, en cumplimiento de 
lo señalado en auto del 02 de agosto de 2022 (archivo 023). 
 
En consecuencia de lo anterior, encuentra procedente el Despacho programar la 
diligencia prevista en el artículo 80 del CPTSS para el próximo MARTES TREINTA 
Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DOS Y TREINTA 
(02:30 p.m.) de la tarde fecha en la cual se cerrara el debate probatorio, se 
escucharan las alegaciones de parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la 
instancia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 

TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 

en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-275, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 09 de agosto de 2022, notificado por estado el día 10 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSE ORLANDO MARTINEZ 

MUÑOZ, portador de la T.P. No. 311.090 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

del señor FABIAN HERNANDO HERRERA RODAS en contra de la sociedad 

ADECCO COLOMBIA S.A. y en contra de SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas 
y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las 
demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, 
para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 



QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-274, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 11 de agosto de 2022, notificado por estado el día 12 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

del señor JAIME ANDRES RODRIGUEZ MELO en contra de: 

 

1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

2. CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC – CAXDAC 

3. AEROLINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA – AEROALAS hoy SKY HUB 

SERVICES S.A. 

4. AERO TRANSPORTES ESPECIALES ASTRAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

5. AEROVIAS DEL VALLE Y OCCIDENTE AVANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

6. INTERAMERICANA DE AVIACIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN 

7. NACIONAL DE AVIACIÓN S.A.S. EN LIQUIDACION 

8. VERTICAL DE AVIACIÓN EN REORGANIZACIÓN 

 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para 

que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 

y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas  

 

1. CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC – CAXDAC 

2. AEROLINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA – AEROALAS hoy SKY HUB 

SERVICES S.A. 

3. AERO TRANSPORTES ESPECIALES ASTRAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

4. AEROVIAS DEL VALLE Y OCCIDENTE AVANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

5. INTERAMERICANA DE AVIACIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN 

6. NACIONAL DE AVIACIÓN S.A.S. EN LIQUIDACION 

7. VERTICAL DE AVIACIÓN EN REORGANIZACIÓN 

 

y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las 

demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, 

para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 

con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 

hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 

del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-256, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 25 de agosto de 2022, notificado por estado el día 26 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 

la señora MARIA PATRICIA AVILA MONTEALEGRE, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para 

que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 

y traslado. 

 



CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN 

S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la 

demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 

que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados 

a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 

con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 

hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 

del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



 1 

INFORME SECRETARIAL: A los quince (15) días del mes de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2016-635, informando que obra memorial de la Curadora Ad litem 
designada (fl 204-205 archivo 001), solicitando aclaración del auto que antecede (fl 
203 archivo 001). Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C., 

  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la Curadora Ad 
litem designada (fl 204-205 archivo 001), solicita la aclaración del auto del 10 de 
junio de 2022 (fl 203 archivo 001), manifestando lo siguiente:  
 

“(…) solicito la aclaración del auto de fecha 10 de junio de 2022 con estado de 
fecha 13 de junio de 2022 respecto al numeral segundo donde no tiene en 
cuenta la contestación.  
 
De ser así manifieste si debo continuar como curadora a la audiencia o por el 
contrario mi labor como auxiliar de la justicia” (fl 205 archivo 001). 

 
Expuesto lo anterior, el Despacho advierte que mediante auto del 04 de octubre de 
2017 (fl 111 archivo 001), se tuvo por contestada la demanda por parte de 
QUEMVAPOR LTDA EN LIQUIDACIÓN y por parte del señor RICARDO FLERY 
GARCIA, con lo cual no era necesaria una nueva contestación a la demanda, 
limitándose la actuación por parte de la Curadora Ad Litem designada, a representar 
los intereses del señor RICARDO FLERY GARCIA en las audiencias que se 
programen.  
 
En este orden de ideas, se procede a señalar fecha para el MIERCOLES 
VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DIEZ de la 
mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo, la diligencia prevista en el artículo 77 del 
CPTSS. 
 
INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas 
que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 
efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba 
ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 
oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 
en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-201, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 09 de agosto de 2022, notificado por estado el día 10 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital en el archivo 004, el cual da 
cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CINDY PAOLA ESGUERRA 

ALVIS, portadora de la T.P. No. 370.415 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

del señor GERMAN TORRES VERA en contra de la JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL ANTONIO JOSE DE SUCRE de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 



CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 
de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022-154, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual (archivo 004). Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 24 de agosto de 2022, notificado por estado el día 25 del mismo mes y de la 
misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 

la señora MARIA DORIS PATIÑO HERRERA, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO de 

la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al 

momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se 

surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para 

que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 

y traslado. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 

cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 

puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  



 

QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 

del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-473, Obra contestación 

a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 

010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 
notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. en la dirección electrónica habilitada para 
notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en los términos de la Ley 2213 de 2022 y en cumplimiento del auto del 28 de 
abril de 2022 (archivo 006). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-394. Obra contestación 

a la demanda allegada por el señor ALVARO VELOZA DIAZ en calidad de 

propietario del establecimiento de comercio MANUFACTURAS INDUSTRIALES 

VEDIAL (archivo 008). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado del demandado señor ALVARO VELOZA DIAZ en calidad de propietario 

del establecimiento de comercio MANUFACTURAS INDUSTRIALES VEDIAL, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. HERNANDO BOCANEGRA 

MOLANO, portador de la T.P. No. 71.713 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado del señor ALVARO 

VELOZA DIAZ en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

MANUFACTURAS INDUSTRIALES VEDIAL.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor 

ALVARO VELOZA DIAZ en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

MANUFACTURAS INDUSTRIALES VEDIAL, la cual cumple con los requisitos del 

artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 
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de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-114. Obra memorial del 

apoderado de la parte demandante (archivo 10), adjuntando diligencias de 

notificación; transcurrió en silencio de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, el término de contestación a la demanda. Se allego 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES (archivo 15). Se allego contestación a la demanda 

por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 11). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado 

de existencia y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir 

en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo 

la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 
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conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DANIEL FELIPE RAMIREZ 

SANCHEZ, portador de la T.P. No. 373.906 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y por 

parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad con 

el artículo 30 del CPTSS. 

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de 

la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-119. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 008), por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

005) y por parte de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 

007). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación 

a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 

trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA CORTES 

GARZON, portadora de la T.P. No. 313.452 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 
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283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

portador de la T.P. No. 319.323 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderado de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES QUINCE (15) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-034. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 013), por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

010) y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR (archivo 012). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELA PATRICIA PARDO 

GUERRA, portadora de la T.P. No. 272.004 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
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poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, las cuales cumplen con los requisitos 

del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-574. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 009) y por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 007). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 

MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. DANIEL FELIPE RAMIREZ SANCHEZ, portador de la T.P. No. 

373.906 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES QUINCE (15) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la 

mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-046. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 013) y por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

010). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. NATALLY SIERRA VALENCIA, 

portadora de la T.P. No. 258.007 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
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COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado 

por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES CATORCE (14) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-207. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008) y por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 009). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 

MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TRECE (13) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de 

la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-184. Obra contestación 

a la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES (archivo 007). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES CATORCE (14) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la 

mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 
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pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-523, Obra contestación 

a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 

010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 
notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. en la dirección electrónica habilitada para 
notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en los términos de la Ley 2213 de 2022 y en cumplimiento del auto del 05 de 
julio de 2022 (archivo 006). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-151. Obra contestación 

a la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES (archivo 006). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES NUEVE (09) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 
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pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-012, Obra contestación 

a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 

009), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 
notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. en la dirección electrónica habilitada para 
notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en los términos de la Ley 2213 de 2022 y en cumplimiento del auto del 03 de 
mayo de 2022 (archivo 006). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-035. Obran 

contestaciones a la demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008) y por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 012). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 

MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



Página 2 de 2 

 

PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES NUEVE (09) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de 

la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-089, Obra contestación 

a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

FLOR MARIA PEÑA ROJAS (archivo 008), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada FLOR MARIA PEÑA ROJAS, allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 

reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANA AURORA PULIDO 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 194.481 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la señora FLOR 

MARIA PEÑA ROJAS 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la señora 

FLOR MARIA PEÑA ROJAS, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 
notificación a la señora KARLA STEFANIE FRANCO PEÑA en la dirección 
electrónica habilitada para notificaciones judiciales señalada en el certificado de 
existencia y representación legal visible en el archivo 009, en los términos de la Ley 
2213 de 2022 y en cumplimiento del auto del 26 de agosto de 2021 (archivo 005). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 
 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-531, se allego 

contestación a la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 011), 

adjuntando poder; se allego contestación a la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 

010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (fl 20 archivo 011), 

solicita la vinculación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por lo que 

el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas 

por el artículo 48 del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE 

esta providencia a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y CÓRRASE 

TRASLADO de la demanda al representante legal de la entidad, o quien haga sus 

veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta 

la diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 011 del expediente, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. NICOLAS EDUARDO 

RAMOS RAMOS, portador de la T.P. No. 365.094 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 013 del expediente, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su 

vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador 

de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-566, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 016), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 020), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTE Y UNO (21) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA 

(11:30 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 



Página 2 de 2 

 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-373, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 001), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SANDRA YOLIMA ORTÍZ CONTRERAS (archivo 003), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada señora SANDRA YOLIMA ORTÍZ CONTRERAS, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUISEDUARDO MARIÑO 

CAMACHO, portador de la T.P. No. 94.351 del C.S. de la J., en su calidad de 

curador ad litem de la señora SANDRA YOLIMA ORTÍZ CONTRERAS. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada señora SANDRA YOLIMA ORTÍZ CONTRERAS, la cual cumple con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTE Y UNO (21) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 am.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
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de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-200, Obra contestación 

a la reforma de la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. (archivo 025), por parte 

de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR (archivo 026) y por parte 

de la CRUZ BLANCA EPS LIQUIDADA (archivo 027). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la reforma de la demanda, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que la apoderada de la demandada CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, allego dentro del término legal, escrito 

de contestación a la reforma de la demanda, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada CRUZ BLANCA EPS 

LIQUIDADA, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la reforma de 

la demanda, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA REFORMA 

DE LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ 

LOZANO, portadora de la T.P. No. 244.256 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, portadora de 

la T.P. No. 154.370 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por 

parte de la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por parte de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y por parte de CRUZ BLANCA EPS 

LIQUIDADA. 

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA 

por parte de la demandada JUNTA   NACIONAL   DE CALIFICACION DE 
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INVALIDEZ y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES VEINTITRES (23) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho 

de la señora Juez, informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2020-346, obra respuesta al requerimiento efectuado en auto que antecede 

(archivo 014), allegando contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda 

virtual por parte de la demandada MEDIMÁS EPS S.A.S (archivo 015), adjuntando 

poder. Por otro lado, obra memorial del apoderado de la parte demandante 

presentando desistimiento parcial del pago de incapacidades (archivo 016). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la reforma a la demanda, encontrando el despacho que 

reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De otra parte, observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante Dr. 

LEONARDO GUTIERREZ REYES, portador de la T.P. No. 155.486 del C.S. de la 

J. presento desistimiento parcial del pago de incapacidades (archivo 016), con lo 

que es preciso dar aplicación a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual permite el desistimiento en 

los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 
haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento parcial es 
el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. LEONARDO GUTIERREZ 
REYES, portador de la T.P. No. 155.486 del C.S. de la J, quien cuenta con la 
facultad expresa de “desistir”, tal como se observa en el poder obrante en el archivo 
001 del expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento 
parcial del pago de incapacidades. 
 
En vista lo anterior se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MARYI ALEJANDRA 

REMOLINA FLÓREZ, portadora de la T.P. No. 246.652 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 

demandada MEDIMÁS EPS S.A.S. 
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En consecuencia, se dispondrá FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTE (20) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y 

TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en 

el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas 

que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba 

ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-507, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 019), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (archivo 009), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

reforma a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales 

de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 am.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-583, Obra contestación 

a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

010). Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 

notificación a FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A en la 

dirección electrónica habilitada para notificaciones judiciales señalada en el 

certificado de existencia y representación legal, en cumplimiento del auto del 5 de 

julio de 2022 (archivo 006). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-113. Obra contestación 

a la demanda allegada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR (archivo 013) y por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

014). Sírvase proveer. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 

MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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– COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECISEIS (16) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la 

mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-036. Obra contestación 

a la demanda allegada por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN (archivo 009) y por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 013). Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN, allego dentro del término legal, escrito de contestación 

a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 

trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SARA TOBAR SALAZAR, 

portadora de la T.P. No. 369.744 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
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COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado 

por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-006. Obra contestación 

a la demanda allegada por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 008) y por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivos 012). Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que la apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI 

VARGAS, portador de la T.P. No. 369.744 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
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S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado 

por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES QUINCE (15) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-004. Obra contestación 

a la demanda allegada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR (archivo 011) y por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivos 

012 – 014). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. PAULA HUERTAS BORDA, 

portadora de la T.P. No. 369.744 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 



Página 2 de 2 

 

– COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES CATORCE (14) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-184, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 003), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TRECE (13) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-152, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 004), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 

notificación a la AFP PORVENIR S.A. en la dirección electrónica habilitada para 

notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 

legal, en cumplimiento del auto del 19 de mayo de 2022 (archivo 04). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-143, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 003), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 006), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TRECE (13) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 am.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-133, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 004), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte del 

demandado FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada del demandado FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, 

se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. VIVIANA ANDREA ORTIZ 

FAJARDO, portadora de la T.P. No. 324.209 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada del demandado FONDO 

DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES OCHO (8) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 am.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-178, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 003), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES OCHO (8) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y MEDIA (11:30 am.) de 

la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
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testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando 

que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-134, Obra respuesta al 

requerimiento efectuado en auto que antecede (archivo 003), allegando 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 006), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES NUEVE (9) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 am.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 156 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 22 de septiembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia formulada por el señor JOSÉ ROBINSON SOTELO 

PÁEZ en contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL – CAR CUNDINAMARCA, 

informando que ha correspondido a este Juzgado por Reparto, asignándosele el número de radicado 

11001310502620220038300. Sírvase proveer. 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 

actuación, corresponde al Despacho realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 Sería del caso admitir la demanda bajo estudio de no ser porque, de su 

revisión, se coligen las siguientes falencias: 

 

PRIMERO. Sobre el relato fáctico, se conmina al extremo actor para que 

adecúe los hechos 1º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 17º, 19º, 20º, 22º, 27º, 28º, 29º, 34º, 

35º, y 36º, a fin que se limite a exponer en ellos situaciones concretas. 

 

Lo anterior, como quiera que de su lectura se escinden apreciaciones 

subjetivas que serán objeto de eventual valoración y decisión por parte del 

Despacho de conocimiento, y que no es dable darlas por sentadas desde la 

presentación misma de la demanda, aunado a que pueden desviar el normal debate 

de la controversia puesta de presente. 

 

Ajústese conforme lo reglado en el numeral 7º del Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO. Así mismo, se requiere a la parte interesada para que aclare el 

motivo por el cual se aportan los documentos obrantes a vista de folios 20 a 24 del 

archivo digital contendor de la demanda y sus anexos, en tanto los mismos no 

fueron enunciados ni en el acápite de solicitud probatoria ni en aquel 

correspondiente a los anexos. 

 

Para los efectos, si es su intención hacerlos valer como pruebas, tendrá que 

indicarlo así de manera expresa en la respectiva subsanación integrada a la 

demanda, adecuando el acápite que corresponda con su inclusión, so pena de no 

ser los mismos objeto de ninguna valoración y/o apreciación en etapas 

subsiguientes. 

 

TERCERO. Tampoco se observa el debido cumplimiento de lo reglado en el 

Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no se aportó ningún elemento 

de convicción que acreditase que, con la radicación de la demanda, de la misma y 

sus anexos se hubiese remitido copia simultánea al extremo demandado, como lo 

requiere el inciso 5º del Artículo 6º ibídem. 



 

Por lo anterior, al allegar el escrito de subsanación integrado a la demanda, 

adose dicha documental, advirtiéndose que en caso de no haber procedido de 

conformidad en la oportunidad correspondiente, será suyo hacerlo en esta etapa 

procesal, remitiendo, a su turno, también copia de la mentada subsanación y los 

anexos que compongan su escrito, debiéndose aportar los medios que acrediten 

dicho procedimiento. 

 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que la presente demanda no 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

 

 PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAIRO HELY AVILA 

SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.235.320, portador de la 

Tarjeta Profesional número 94.560 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en lo sucesivo actúe en calidad de Apoderado de la parte demandante, en los 

términos y de conformidad con las facultades obrantes en el respectivo Poder 

Especial. 

 

 SEGUNDO. INADMITIR la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia, otorgándosele a la parte actora 

el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, contados a partir de la fecha en que se notifica el 

presente Auto, para que, so pena de rechazo, subsane las deficiencias antes 

anotadas.  

 

TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos, remítase copia 

simultánea al extremo pasivo CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL – CAR 

CUNDINAMARCA, en los términos y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

quinto (5º) del Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

 



 
AMMR 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 124 

Hoy: 26 de agosto de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 128 

Hoy: 01 de septiembre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 156 

Hoy: 14 de octubre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 22 de septiembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia formulada por el señor LUIS FERNANDO 

CONTRERAS GÓMEZ en contra de PORVENIR, PROTECCIÓN, SKANDIA y COLPENSIONES, 

informando que ha correspondido a este Juzgado por Reparto, asignándosele el número de radicado 

11001310502620220038400. Sírvase proveer. 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 

actuación, corresponde al Despacho realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 Sería del caso admitir la demanda bajo estudio de no ser porque, de su 

revisión, se coligen las siguientes falencias: 

 

PRIMERO. Sobre el requisito enmarcado en el numeral tercero (3º) del 

Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, debe 

requerirse al extremo actor para que aclare si, en efecto, y como se interpreta de lo 

obrante en el escrito de demanda, tanto el demandante como su apoderada 

recibirán notificaciones en la misma dirección física. 

 

Esto, con el fin que a futuro no se susciten discusiones inocuas en relación 

con tales menesteres que resulten obstructivas para el normal desarrollo de este 

proceso, ni se dé pie a eventuales alegaciones de nulidades o similares por haberse 

practicado diligencias de notificación simultáneas a dicha dirección.  

 

La manifestación expresa que sobre el particular se realice se entenderá 

prestada bajo la gravedad del juramento conforme lo dispuesto en el Artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. Sobre el relato fáctico, se conmina al extremo actor para que 

adecúe los hechos 1º, 21º y 24º del correspondiente acápite, a fin que se limite a 

exponer situaciones concretas. 

 

Lo anterior, como quiera que de su lectura se escinden apreciaciones 

subjetivas, en primer lugar (hecho 1ro), en relación con el sentir del demandante al 

estar afiliado el entonces Instituto de Seguro Social, por cuanto esto obedece a la 

órbita interna del actor; y en segundo lugar (hechos 21º y 24º), sobre la presunta 

intención de mantener en continuo error al demandante por parte de las 

demandadas 

 

Todo, en tanto son todas situaciones que serán objeto de eventual valoración 

y decisión por parte del Despacho de conocimiento, y que no es dable darlas por 

sentadas desde la presentación misma de la demanda, aunado a que pueden 

desviar el normal debate de la controversia puesta de presente. 



 

TERCERO. Así mismo, se requiere a la parte interesada para que aclare el 

motivo por el cual se aportan los documentos obrantes a vista de folios 156 a 161 y 

162 a 165, en tanto los mismos no fueron enunciados ni en el acápite de solicitud 

probatoria ni en aquel correspondiente a los anexos. 

 

Para los efectos, si es su intención hacerlos valer como pruebas, tendrá que 

indicarlo así de manera expresa en la respectiva subsanación integrada a la 

demanda, adecuando el acápite que corresponda con su inclusión, so pena de no 

ser los mismos objeto de ninguna valoración y/o apreciación en etapas 

subsiguientes. 

 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que la presente demanda no 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

 

 PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.482.965, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 338.886 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en lo sucesivo actúe en calidad de Apoderada de la parte 

demandante, en los términos y de conformidad con las facultades obrantes en el 

respectivo Poder Especial. 

 

 SEGUNDO. INADMITIR la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia, otorgándosele a la parte actora 

el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, contados a partir de la fecha en que se notifica el 

presente Auto, para que, so pena de rechazo, subsane las deficiencias antes 

anotadas.  

 

TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos, remítase copia 

simultánea al extremo pasivo PORVENIR, SKANDIA y PROTECCIÓN, en los 

términos y de conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto (5º) del Artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

 
 



 
AMMR 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 124 

Hoy: 26 de agosto de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 128 

Hoy: 01 de septiembre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 156 

Hoy: 14 de octubre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 22 de septiembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia formulada por el señor JESNNEY REINEL 

MONTOYA MIRANDA en contra de PUENTES Y CONCRETOS FC S.A.S., CONSTRUCTEC 

S.A.S., PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. y CONCESIONARIA VIAL DEL 

PACÍFICO S.A.S., informando que ha correspondido a este Juzgado por Reparto, asignándosele el 

número de radicado 11001310502620220038600. Sírvase proveer. 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 

actuación, corresponde al Despacho realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 Sería del caso admitir la demanda bajo estudio de no ser porque, de su 

revisión, se coligen las siguientes falencias: 

 

PRIMERO. Sobre la solicitud probatoria, se destaca lo siguiente: 

 

1.1. Se observa que del documento obrante a folio 21 del plenario, y que 

se presume es aquel al que se refiere el numeral 5º del acápite de pruebas 

documentales, no es posible conocerlo a cabalidad, por cuanto se encuentra 

indebidamente digitalizado al escanearse incompleto y aparecer cortado parte de 

su contenido. 

Lo anterior es motivo suficiente para conminar a la parte actora para que 

allegue el documento en su integridad. 

 

1.2. Respecto de la historia laboral aportada, se advierte que se aportaron 

únicamente sus páginas 1 y 3, echándose en falta la página 2 intermedia.  

 

Por ello, se requiere a la parte interesada para que explique las razones por 

las cuales no se aportó la página echada en falta, y en caso que se trate de un error 

involuntario, se sirva indicarlo de manera expresa en el escrito de subsanación, 

aportando a su turno la mentada documental. 

Ahora, en caso que se pretendan hacer valer únicamente las páginas 1 y 3 

aportadas, deberá adecuar el numeral 8º del acápite de Pruebas, indicando tal 

situación. 

Se aclara que en caso de no atender lo acá dispuesto no será dable tener 

por subsanada la demanda, con las consecuencias que ello acarrea. 

 

 SEGUNDO. Sobre el cumplimiento de la carga reglada en el Artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, en relación con la remisión a la parte pasiva del escrito 

de la demanda simultánea con su radicación, se deja constancia que si bien en un 

primer momento no fue dable apreciar que la parte interesada hubiese procedido de 

conformidad, por no aparecer ningún medio suasorio que así lo acreditase en el 

cuerpo del archivo digital contenedor de la demanda y sus anexos, lo cierto es que 

obra al interior del expediente memorial allegado el día 28 de septiembre de 2022 

mediante la cual se acredita el cumplimiento de dicha carga, observándose en suma 



que si bien la remisión a las demandadas no se efectuó en la misma fecha en que 

se radicó la demanda, esto es, el 16 de septiembre de 2022, por cuanto se procedió 

de conformidad únicamente hasta el 19 de septiembre de 2022, habrá de 

entenderse como un hecho superado bajo el entendido que, en cualquier caso, se 

remitió copia de la demanda y sus anexos al extremo de la litis, aunado que tal 

documental se allegó con anterioridad al momento en que se efectúa la calificación 

de la demanda, motivo por el cual es del caso tener por cumplido lo enunciado en 

el inciso 5º del mencionado Artículo 6º. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de recordar a la parte demandante que al momento 

de allegar a este Despacho el respectivo escrito de subsanación, habrá de proceder 

en el mismo sentido, acreditando su remisión a las entidades demandadas 

PUENTES Y CONCRETOS FC S.A.S., CONSTRUCTEC S.A.S., PROYECTO DE 

INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. y CONCESIONARIA VIAL DEL 

PACÍFICO S.A.S., aportando los elementos que permitan avizorarlo. 

 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que la presente demanda no 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS 

VALENCIA GUARÍN, identificado con cédula de ciudadanía número 91.281.605, 

portador de la Tarjeta Profesional número 100.227 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en lo sucesivo actúe en calidad de Apoderado de la parte 

demandante, en los términos y de conformidad con las facultades obrantes en el 

respectivo Poder Especial. 

 

 SEGUNDO. INADMITIR la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia, otorgándosele a la parte actora 

el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, contados a partir de la fecha en que se notifica el 

presente Auto, para que, so pena de rechazo, subsane las deficiencias antes 

anotadas.  

 

TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos, remítase copia 

simultánea al extremo pasivo PUENTES Y CONCRETOS FC S.A.S., 

CONSTRUCTEC S.A.S., PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO 

S.A.S. y CONCESIONARIA VIAL DEL PACÍFICO S.A.S., en los términos y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto (5º) del Artículo 6º de la Ley 2213 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 



 
AMMR 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 124 

Hoy: 26 de agosto de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 128 

Hoy: 01 de septiembre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 156 

Hoy: 14 de octubre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 22 de septiembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia formulada por la señora MARÍA DEL PILAR 

OLAYA MUÑOZ en contra de COLPENSIONES, ACTIVOS S.A.S., MISIÓN TEMPORAL 

LIMITADA, SELECTIVAS.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S. y COLOMBIANA DE TEMPORALES 

S.A.S., informando que ha correspondido a este Juzgado por Reparto, asignándosele el número de 

radicado 11001310502620220036200. Sírvase proveer. 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 

actuación, corresponde al Despacho realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 Sería del caso admitir la demanda bajo estudio de no ser porque, de su 

revisión, se coligen las siguientes falencias: 

 

PRIMERO. Sobre el requisito enmarcado en el numeral tercero (3º) del 

Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, debe 

requerirse al extremo actor para que aclare si, en efecto, y como se interpreta de lo 

obrante en el escrito de demanda, tanto la demandante como su apoderada 

recibirán notificaciones en la misma dirección física. 

 

Esto, con el fin que a futuro no se susciten discusiones inocuas en relación 

con tales menesteres que resulten obstructivas para el normal desarrollo de este 

proceso, ni se dé pie a eventuales alegaciones de nulidades o similares por haberse 

practicado diligencias de notificación simultáneas a dicha dirección.  

 

La manifestación expresa que sobre el particular se realice se entenderá 

prestada bajo la gravedad del juramento conforme lo dispuesto en el Artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. Sobre el relato fáctico, se conmina al extremo demandante para 

que adecúe los hechos 18º, 19º y 20º del correspondiente acápite, a fin que se limite 

a exponer en ellos situaciones concretas. 

 

Lo anterior, como quiera que de su lectura se escinden apreciaciones 

subjetivas en relación con presuntos derechos adquiridos por la actora, todo lo cual 

será objeto de eventual valoración y decisión por parte del Despacho de 

conocimiento, y que no es dable darlas por sentadas desde la presentación misma 

de la demanda, aunado a que pueden desviar el normal debate de la controversia 

puesta de presente. 

 

Ajústese conforme lo reglado en el numeral 7º del Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 



TERCERO. Sobre la solicitud probatoria, se destaca lo siguiente: 

 

3.1. Se afirma que al líbelo se adosa, entre otras, “Certificado laboral emitido 

por GENTE OPORTUNA SAS en el que se establece Fecha de Ingreso: 01 de 

febrero de 2019, Fecha de Retiro: 24 de mayo de 2019”.  

 

No obstante, la revisión integral de los anexos de la demanda solo permite 

avizorar la aportación de similar documental (véase folio 31 del archivo digital de la 

demanda) que, sin embargo, señala como fecha de retiro el día 26 de mayo de 

2019. 

 

Por lo anterior, en necesario que la interesada aclare si aquella documental 

obrante a vista de folio 31 es la misma a la que hace referencia en el numeral 6º del 

acápite de pruebas, o, en tratándose de documentales disímiles, adecúe el acápite 

correspondiente y aporte aquella que se echa en falta y que señala la fecha de retiro 

del 24 de mayo de 2019, aunado a enunciar la del 26 de mayo de 2019 en el aparte 

de la demanda que corresponda.  

 

3.2. En relación con el medio probatorio descrito en el numeral 10º del acápite 

de pruebas, se conmina a la demandante para que aclare la forma en que se llevó 

a cabo la radicación del documento que obra a folio 40 a 46 del archivo contenedor 

de la demanda y sus anexos, por cuanto se observa que se trata de un documento 

digital sobre el cual, en la primera (1ra) página, se avizora impuesto un presunto 

sello de radicación el cual, no obstante, no guarda similitud física con el resto de la 

documental y se presume tomado de otro documento. 

 

Así las cosas, se le requiere para que aporte el documento original al que 

pertenece dicho sello, aun en el evento en que se trate de la misma solicitud, con el 

fin de superar cualquier sombra en relación con tal elemento que se depreca tener 

como prueba, en especial, porque si con el mismo se pretende acreditar el 

agotamiento de la reclamación administrativa (Art. 6, CPTSS), debe el Despacho 

corroborar que se elevaron las mismas solicitudes ante la entidad pública que ahora 

se reseñan como pretensiones al interior del proceso.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

CUARTO. Así mismo, se requiere a la parte interesada para que aclare el 

motivo por el cual se aportan los documentos obrantes a vista de folios 33, 35 y 37 

del archivo digital contendor de la demanda y sus anexos, en tanto los mismos no 

fueron enunciados ni en el acápite de solicitud probatoria ni en aquel 

correspondiente a los anexos. 

 

Para los efectos, si es su intención hacerlos valer como pruebas, tendrá que 

indicarlo así de manera expresa en la respectiva subsanación integrada a la 

demanda, adecuando el acápite que corresponda con su inclusión, so pena de no 

ser los mismos objeto de ninguna valoración y/o apreciación en etapas 

subsiguientes de este proceso. 

 

QUINTO. Tampoco se observa el debido cumplimiento de lo reglado en el 

Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no se aportó ningún elemento 

de convicción que acreditase que, con la radicación de la demanda, de la misma y 

sus anexos se hubiese remitido copia simultánea al extremo demandado, como lo 

requiere el inciso 5º del Artículo 6º ibídem. 



 

Por lo anterior, al allegar el escrito de subsanación integrado a la demanda, 

adose dicha documental, advirtiéndose que en caso de no haber procedido de 

conformidad en la oportunidad correspondiente, será suyo hacerlo en esta etapa 

procesal, remitiendo, a su turno, también copia de la mentada subsanación y los 

anexos que compongan su escrito, debiéndose aportar los medios que acrediten 

dicho procedimiento. 

 

Así mismo, se indica que dicho trámite podrá surtirse únicamente respecto 

de las demandadas ACTIVOS S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, 

SELECTIVA S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S. y COLOMBIANA DE 

TEMPORALES S.A.S., pudiendo abstenerse de lo propio en relación con 

COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, cuya remisión dispondrá tramitarse por este Despacho en el momento 

procesal que corresponda.  

 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que la presente demanda no 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

 

 PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. JENNY MILENA 

FONSECA DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.363.093, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 237.570 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en lo sucesivo actúe en calidad de Apoderada de la parte 

demandante, en los términos y de conformidad con las facultades obrantes en el 

respectivo Poder Especial. 

 

 SEGUNDO. INADMITIR la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia, otorgándosele a la parte actora 

el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, contados a partir de la fecha en que se notifica el 

presente Auto, para que, so pena de rechazo, subsane las deficiencias antes 

anotadas.  

 

TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos, remítase copia 

simultánea al extremo pasivo ACTIVOS S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, 

SELECTIVA S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S. y COLOMBIANA DE 

TEMPORALES S.A.S., en los términos y de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso quinto (5º) del Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 



 
AMMR 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 124 

Hoy: 26 de agosto de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 128 

Hoy: 01 de septiembre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 156 

Hoy: 14 de octubre de 2022 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 2022-193, obra memorial del 
apoderado de la parte demandante (archivo 004), en cumplimiento del auto que 
antecede (archivo 003). Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la parte demandante allego memorial visible en el archivo 004 del expediente a 
fin de subsanar las deficiencias señaladas en auto del 27 de julio de 2022 (archivo 
003), sin adecuar los hechos 3 y 4 del escrito de demanda y no aportó prueba del 
envío de la demanda por medio electrónico. 
 
En auto que antecede (archivo 003), el Despacho requirió a la parte demandante 
para que: 
 

“(…) 1) Los hechos de la demanda contenidos en el numeral 3 y 4, no se 
ajustan a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, toda vez 
que se observa que contienen puntos de vista subjetivos, mas no  a situaciones 
concretas que son las que deben referirse en este acápite y que sirvan de 
fundamento a las pretensiones. 
 
2) No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con 
él envío por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a las 
demandadas, en cumplimiento del numeral sexto de la ley 2213 de 2022.” 

 
Ahora bien, advierte el Despacho que, si bien el apoderado allego escrito de 
subsanación en el término de ley, lo cierto es que no siguió los requerimientos 
efectuados por el Despacho, al no adecuar los hechos indicados y al manifestar en 
su escrito que realizó el envío de la demandada al correo electrónico 
sucbogota@cooviporfac.com.co, sin aportar constancia de ello, circunstancia que 
no atiende la literalidad del proveído inadmisorio de la demanda. 
  
En este orden de ideas, al no atender las disposiciones efectuadas en providencia 
anterior, se dispone RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 
previsto en el Art. Art. 74 del C.G.P por remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y 
S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa 
desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 
Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 



 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    14 de octubre de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022/00202 informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación 
de la demanda en el término, radicado en baranda virtual (archivo 005). Sírvase 
proveer.  
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 28 de julio de 2022, notificado por estado No. 0109 el día 29 del mismo mes 
y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior, se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal, radicó escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual, da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurada por el señor FABIO LANDAZABAL GOMEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y 
CORRASE TRASLADO de la demanda al Dr. Juan David Correa Solórzano 
Representante Legal o quién haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestar dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS. 
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 



 

 

cyh 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.  14 de octubre de 2022 

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de 
la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2022/00189 informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación 
de la demanda en el término, radicado en baranda virtual (archivo 004). Sírvase 
proveer.  
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 28 de julio de 2022, notificado por estado No. 0109 el día 29 del mismo mes 
y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior, se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal, radicó escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual, da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurada por el señor SERGIO ANDRES CABALLERO 
PALOMINO en contra de la FUNDACION UNIVERSITARIA INCCA DE 
COLOMBIA, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada la 
FUNDACION UNIVERSITARIA INCCA DE COLOMBIA y CORRASE TRASLADO 
de la demanda al Representante Legal o quién haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestar dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 
que deberá efectuarse conforme las previsiones de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS. 
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 



 

 

 

 

cyh 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.  14 de octubre de 2022 

En la fecha se notificó por estado Nº 156 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso ordinario Laboral No. 0237 - 2017 informando que se allegó  
escrito contentivo de DERECHO DE PETICION por una interesada que no fue parte en el 
asunto, razones que expone en el mismo visto a folio 346-348. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

CAMILO E . RAMIREZ CARDONA  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observando el contenido del Derecho de 
Petición que allega la Sra. MELISSA CORTES CARVAJAL quien se identifica con la C.C # 
1053866809,  en el que depreca la expedición de copias y/o la remisión del expediente 
digitalizado. 

 
Revisadas las diligencias, se observa que la citada señora CORTES no fue parte en 

el asunto, sin embargo, es cierto que las diligencias culminaron con Sentencia definitiva, 
quedando esta en firme, se liquidaron y aprobaron costas y se dispuso el archivo de las 
diligencias. 

 
Siendo así, a efectos de dar alcance al derecho de petición impetrado por lka 

interesada, pues al mismo ya se había dado respuesta, se dispone para que reciba copia 
del presente proceso, compartir a través de link de acceso al expediente digital una vez se 
efectúe el correspondiente trámite de escaneado del asunto dado que a la fecha las 
diligencias se encuentran estado físico. 

 
Por Secretaría realícese el proceso de digitalización del asunto el que una vez 

realizado remítase al correo melissa.cortes34@hotmail.com  link de acceso al mismo con 
lo cual se da respuesta al Derecho de petición invocado. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

  
 
crc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada 
por anotación en estado: 

No.  156      del 14 de octubre /22 

 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario. 



ORDINARIO #0427/21 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, junio 15 de 2022. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora juez, informando que la demandada 
COLFONDOS S.A allega escrito para dar contestación a la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a realizar 
las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

COLFONDOS S.A  en su calidad de demandado en el presente proceso, por 
intermedio de apoderado judicial, condición que acredita la Dra. JEIMMY 
CAROLINA BUITRAGO PERALTA, titular de la C.C #  530140.923 y portadora de 
la  T.P # 1993923  del C.S.J, procede a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra JOSE ELIAS LUCUMI GALLEGO. 

 
Una vez revisado dicho escrito de contestación, encuentra el Despacho que 

el mismo reúne los requisitos formales de que trata el artículo 31 del CPT y de la 
SS, y en este entendido, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a tener 
por contestada la presente demanda por la convocada a juicio y en consecuencia, 
se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 
correspondiente. 

 
Visto lo anterior, sería del caso entrar a la fijación de la audiencia de que trata 

el art 77 del C.P.T.S.S, sino fuera que revisando el expediente se observa que la 
parte demandada en su escrito depreca la integración al contradictorio para con la 
NACION MINISTERIO DE HACIENDA y CREDITO PÚBLICO, situación ante la cual 
el Despacho una vez estudiada la misma, por la naturaleza del asunto y por 
economía procesal accede a lo peticionado. 

 
En consideración a lo anterior, el Despacho debe traer a colación lo 

establecido en el Artículo 61 del C.G.P., respecto de la calidad de Litis Consorcio 
Necesario, en el que se establece: 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 



 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

De la anterior norma procesal encuentra el Despacho que se hace necesario 
vincular a la NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, en 
calidad de Litis Consorcio Necesario, figura que permite que a petición de parte y 
antes que se profiera sentencia se vinculen al proceso los llamados en caso de una 
responsabilidad laboral; pero como quiera que en el presente proceso es de anotar 
que en aras de proteger los Derechos de las partes y con el ánimo de no vulnerar 
el Derecho al acceso a la Justicia éste Despacho dará aplicación a lo establecido 
en el Articulo 61 del CGP, esto es  integrar al contradictorio con el citado Ministerio. 
 

NOTIFÍQUESE a la NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO  
conforme lo normado en el parágrafo del art 41 del C.P.T.S.S, notificación que se 
ordena realizar por la Secretaria de esta Sede Judicial, al tiempo NOTIFIQUESE a 
la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, dada la 
integración aquí ordenada. 
 
Cumplido lo anterior, vencido el término de notificación y traslado vuelvan las 
diligencias al Despacho a efectos de continuar con el trámite que en Derecho 
corresponda. 

 

De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá 

 
 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE a  la Dra.  JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, titular de la C.C #  530140.923 y portadora de la  T.P # 
1993923    para que actúe como apoderada de la demandada COLFONDOS S.A 
conforme el poder conferido. 

 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda laboral de 

primera instancia por la demandada COLFONDOS S.A, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
 
TERCERO:   Vincular a la NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO, en calidad de Litis Consorcio Necesario, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 

 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO  conforme lo normado en el parágrafo del art 41 del C.P.T.S.S, 
notificación que se ordena realizar por la Secretaria de esta Sede Judicial, al tiempo 
NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENBSA JURIDICA DEL 
ESTADO, dada la integración aquí ordenada, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente providencia. 

 



QUINTO: Cumplido lo anterior, vencido el término de notificación y traslado 
vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de continuar con el trámite que en 
Derecho corresponda, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 
 

 
crc 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS  LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy  14 de  Octubre de 2022  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 156 
 
 

        CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia 
radicado bajo el No. 0469/21, instaurado por FERNANDO VILLALOBOS SÁNCHEZ 
contra COLPENSIONES Y OTRA  informando que encontrándose dentro del 
término legal, la parte actora, presentó escrito de subsanación de la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                   Bogotá D.C. Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el 
escrito presentado por el apoderado de la parte actora para subsanar la demanda 
realizando las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto, notificado legalmente 

por estado del 28 de abril  de 2022. 
 
Posteriormente, el pasado 5 de mayo de 2022, estando dentro del término 

concedido, la apoderada de la parte actora, radicó en la secretaría del Despacho, 
escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia. 

 
En ese entendido, visto que se ha subsanado lo ordenado en el auto 

inadmisorio precedente y por encontrarse la demanda y sus anexos ajustados a 
derecho, el Juzgado estima que se debe admitir la misma y ordenar correr el 
traslado respectivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  FERNANDO VILLALOBOS SÁNCHEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PROTECCION S.A S.A.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE y córrase traslado de la demanda a los 

demandados  ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a través de su representante legal JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
o quien haga sus veces para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 
judicial, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES que se contaran a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO para que si a bien lo tiene se  sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día quinto en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE a PROTECCION S.A  a través de su 

representante legal  LAURA LUCIA MUÑOZ POSADA o quien haga sus veces,  para 
que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial, dentro del término de 



DIEZ (10) DÍAS HÁBILES que se contaran a partir del día 2° siguiente al que se 
surta la diligencia de notificación. 

 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 

cuenta con cinco días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y SS.  

 
SEXTO: HAGASELE entrega de copia del libelo de la demanda y de su 

subsanación a las demandadas.  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 
crc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

             Hoy          14/10/22            
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 156 
 
 

CAMILO E .RAMIREZ CARDONA 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia 
radicado bajo el No. 0467/21, instaurado por FERNANDO ENRIQUE ARIAS 
RODRIGUEZ contra COLPENSIONES Y OTRA  informando que encontrándose 
dentro del término legal, la parte actora, presentó escrito de subsanación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                   Bogotá D.C. Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el 
escrito presentado por el apoderado de la parte actora para subsanar la demanda 
realizando las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto, notificado legalmente 

por estado del 28 de abril  de 2022. 
 
Posteriormente, el pasado 5 de mayo de 2022, estando dentro del término 

concedido, la apoderada de la parte actora, radicó en la secretaría del Despacho, 
escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia. 

 
En ese entendido, visto que se ha subsanado lo ordenado en el auto 

inadmisorio precedente y por encontrarse la demanda y sus anexos ajustados a 
derecho, el Juzgado estima que se debe admitir la misma y ordenar correr el 
traslado respectivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  FERNANDO ENRIQUE ARIAS RODRIGUEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE y córrase traslado de la demanda a los 

demandados  ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a través de su representante legal JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
o quien haga sus veces para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 
judicial, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES que se contaran a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO para que si a bien lo tiene se  sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día quinto en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE a PORVENIR S.A  a través de su representante 

legal  o quien haga sus veces,  para que se sirva contestarla por intermedio de 



apoderado judicial, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES que se contaran 
a partir del día 2° siguiente al que se surta la diligencia de notificación. 

 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 

cuenta con cinco días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se 
puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y SS.  

 
SEXTO: HAGASELE entrega de copia del libelo de la demanda y de su 

subsanación a las demandadas.  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 
crc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

             Hoy          14/10/22            
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 156 
 
 

CAMILO E .RAMIREZ CARDONA 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de octubre de 2022, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0371, regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de marzo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
  
Una vez ejecutoriado el presente proveído, expídanse por Secretaría las copias que 
depreca la parte interesada en la misma forma y términos plasmados en su solicitud, 
cumplido ello, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   14/10/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0156 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 4 de octubre de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0150, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las 
agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$500.000 

 
TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa 
en su informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del 
Proceso, el Despacho dispone APROBAR la misma en la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($500.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demanda 
ECOPETROL S.A. 
  
En lo que tiene que ver con la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial, se 
hace saber al demandante señor REINALDO PATIÑO CORDOBA que para actuar 
en estos asuntos de hacerlo constituyendo derecho de postulación conforme 
conforme lo normado en el art 73 del C.G.P aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del C.P.T.S.S así como lo establecido en el artículo 25 del Decreto 196 
de 1971, a menos que acredite a ésta Sede Judicial la calidad de Abogado que le 
permita actuar en causa propia. 
 
Conforme lo anterior, REQUIERASE a la parte actora  a través de su apoderado 
para que dentro del término no superior a dos (2) días contados a partir del momento 
de la notificación por estado de esta decisión aclare lo pertinente con el fin de 
resolver de fondo la solicitud de entrega de dineros que el actor, valga recordar 
realizó ante el H Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, no asi ante esta Sede 
Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 



 

 

CRC 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   14/10/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0156 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 24 dias del mes de junio de 2022, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0175, 

regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$908.526 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$908.526 

 
TOTAL: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Octubre  trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de abril de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526,oo), los cuales estarán a cargo de la parte 
demandante. 
  
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   14/10/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0156 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 


